
  
  
  

Proceso:              SUCESION  
Causante:            NORBERTO ANGEL MARIA NIETO RUIZ 
Demandante:        
Demandado:         
500013110002-2015-00329-00 
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 23 de agosto de 2022. En la fecha 
pasa al despacho. 
   
La Secretaria, 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Se procede a resolver recurso de reposición propuesto por el 

apoderado de la cónyuge sobreviviente y algunos herederos, contra el auto del 

15 de julio de 2022 dentro del cual se atendió la petición de control de legalidad 

peticionado, en forma negativa, por razón de no advertir irregularidad o vicio 

alguno en el trámite del asunto que configurara una eventual nulidad. 

 

Se advierte que se insiste en que se realice control de legalidad 

a lo actuado, principalmente en lo que tiene que ver con el trámite dado al 

inventario y avalúos adicionales propuesto por los mismos ahora recurrentes, 

el cual fue decidido en audiencia del 10 de julio de 2019 en forma negativa, es 

decir, no fueron incluidos en el inventario y siendo apelado, el Superior 

mediante providencia del 8 de junio de 2022 lo confirmó, decisión que deja sin 

mérito de hecho o de derecho alguno los fundamentos del recurso, de manera 

que sin más elucubraciones no se repondrá el auto censurado. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

de Villavicencio, Meta,  

RESUELVE: 

 

- No reponer el auto del 15 de julio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

Helac. 
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